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CONCLUSIONES Y DEBATES ASOCIATIVOS 

XXII ASAMBLEA NACIONAL AJFV
CÁDIZ, 7 A 9 DE NOVIEMBRE DE 2007
1. CONCLUSIONES DE LA MESA SOBRE RÉGIMEN URBANÍSTICO

1.1 Desde la perspectiva de la legislación urbanística:

El urbanismo y la protección del medio ambiente no pueden estar condicionados  por motivos de financiación de las administraciones públicas.
La aprobación de los planes de urbanismo, de carácter normativo, al suponer el ejercicio de una potestad, debe reservarse a los órganos democráticamente constituidos, excluyendo la aprobación por silencio administrativo.
Sin perjuicio de la exigencia en su caso de las responsabilidades penales que procedan, sería conveniente reforzar el régimen sancionador de modo que resulte efectivamente disuasorio.

1.2 Desde la perspectiva del Derecho Penal:

AJFV, sensible a la importancia que merecen la ordenación del territorio y el medio ambiente y consciente de las continuas agresiones que a los mismos se realizan, considera de absoluta necesidad la tipificación penal de conductas que ataquen dichos valores, al tiempo que postula una mejora de la redacción típica que resuelva los importantes problemas que dificultan su aplicación efectiva; particularmente se interesa la inclusión de conductas actualmente excluidas del artículo 320 Código Penal (prevaricación urbanística), como las referidas a proyectos de urbanización, edificación, construcción y parcelación.

AJFV reivindica la especialización de los órganos de investigación policial y del Ministerio Fiscal en este tipo de delitos, que contemple no sólo las actuaciones concretas contra el territorio y el medio ambiente sino también las conductas de corrupción a las que normalmente van asociadas.
Se han de sancionar con mayor rigor las conductas delictivas. Se propugna la supresión de la pena de multa, prevista como alternativa en el art. 320 del C. penal.
AJFV reivindica la especialización de los órganos de investigación y muestra su preocupación sobre el exacto cumplimiento de las sentencias en materia de demolición, al tiempo que propugna un sistema de publicidad previa de la presunta infracción que favorezca dicha ejecución al tiempo que elimina perjuicios a los terceros. 
2. CONCLUSIONES SOBRE LA REFORMA DEL PROCESO PENAL

2.1 La iniciativa de la investigación debe corresponder al Ministerio Fiscal y, en su caso, a las partes, si bien es imprescindible la reforma previa del proceso penal; en caso contrario, el simple cambio de titulares en la instrucción penal no conllevará una mejora ni de tiempo ni de calidad.

2.2 La práctica de las diligencias de investigación se llevará a cabo por el Ministerio Fiscal, incluso las que puedan ser solicitadas por las partes, excepto:


a) cuando se trate de medidas de investigación o cautelares limitativas de derechos fundamentales.


b) cuando se trate de actos procesales de la instrucción que tengan naturaleza jurisdiccional (auto de procesamiento, declaración de imputación, admisión de querella, prueba anticipada o preconstituida)

2.3 El Juez de Instrucción podrá acordar la práctica de aquellas diligencias solicitadas por las partes y no llevadas a cabo por el Ministerio Fiscal.

2.4 AJFV considera imprescindible la completa regulación del Estatuto de la víctima en el marco de las garantías del proceso penal

2.5 Deberán potenciarse los mecanismos de autocomposición y mediación penal dentro del proceso, dando entrada a principios de la justicia reparadora.

3. PROBLEMÁTICA DE LOS JUZGADOS UNIPERSONALES

La problemática de los Juzgados unipersonales evidencia la necesidad de reordenar la planta judicial para conseguir una carga de trabajo razonable y equitativa, al tiempo que constatar los problemas derivados del deficiente sistema de sustituciones, 

3.1 Formación de Jueces y Magistrados
AJFV exige que se busquen mecanismos que garanticen un sistema de sustitución que permita conciliar la debida atención del órgano judicial y la asistencia a actividades de formación. De igual modo deben garantizarse un sistema eficiente de sustitución en los supuestos de ausencias justificadas del destino de corta duración con independencia de la disponibilidad presupuestaria.

3.2 Carga de trabajo
AJFV considera necesario para la consecución de una carga de trabajo razonable de Jueces y Magistrados que, junto al aumento y reordenación de la planta judicial, se instauren mecanismos reales y efectivos de resolución extrajudicial del conflicto que limiten el número de asuntos que han de ser resueltos por Juzgados y Tribunales (mediación, conciliación y arbitraje).

AJFV demanda la mejora de formación del personal al servicio de la Administración de Justicia proponiendo a estos efectos:

- Cursos presenciales en el Centro de Trabajo.

- Formación actualizada de las distintas aplicaciones informáticas, valorando la posibilidad de incluir en el temario de la oposición y en las pruebas selectivas de ingreso en los distintos cuerpos un conocimiento de tales aplicaciones.

- Promover planes específicos de formación y confección de manuales de tramitación ideados para facilitar la incorporación del funcionario a su puesto de trabajo ante un cambio de destino que comporte a su vez un cambio de funciones (distinta jurisdicción, distinta área de trabajo, etc.).
- AJFV demanda una mejor formación del personal al servicio de la Administración de justicia, donde afloran problemas evidentes en supuestos de interinidades y se impone la especialización jurisdiccional, al igual que ya existe con los titulares de los Juzgados.
3.3 Juzgado de Guardia
AJFV solicita la mejora de medios personales y materiales que forman parte del servicio del Juzgado de Guardia a efectos de dar debido cumplimiento a la Carta de Derechos del Ciudadano ante la Justicia.

AJFV reclama el establecimiento de protocolos de coordinación entre los distintos agentes que intervienen en el servicio de guardia (Juzgado de Instrucción,  Ministerio Fiscal, Médicos Forenses, Fuerzas de Seguridad, Servicios sanitarios y sociales, Abogados de asistencia) a los efectos de evitar disfunciones por la falta de coordinación entre ellos.   

3.4 Actividad del CGPJ sobre la Carrera Judicial
La distancia que existe entre los Jueces y Magistrados y el CGPJ tiene como una de sus peores consecuencias la ruptura del sentir de Carrera, esto es, el sentimiento de pertenencia a un mismo colectivo, incentivando el aislamiento del Juez y su no participación en los importantes aspectos organizativos, gubernativos y profesionales que debe asumir como miembro del Poder Judicial.

AJFV reclama del CGPJ un compromiso activo en la tarea de recuperar y cuidar ese sentimiento de Carrera mediante el establecimiento de acciones y actividades concretas que promuevan entre Jueces y Magistrados los valores constitucionales de su servicio, posibiliten su conocimiento y reconocimiento propio y les ofrezcan espacios de encuentro, estudio, debate y reflexión sobre su propia condición y función profesional.

A tal fin se proponen al CGPJ las siguientes acciones:

- Publicación de una revista institucional dirigida a la Carrera judicial y abierta a la participación de todos sus miembros.

- Incluir en las actividades de formación del CGPJ, así como en las encuestas y consultas que se dirijan a Jueces y Magistrados, espacios para el estudio, debate y reflexión sobre aspectos profesionales de la Carrera judicial.
- Organizar cada cuatro años un Encuentro Nacional de Jueces y Magistrados, en el que puedan participar el mayor número posible de miembros de la Carrera judicial, para el encuentro, debate y reflexión sobre la condición de Jueces y Magistrados.
- Dirigir comunicaciones personales positivas a los miembros de la carrera judicial con ocasión de acontecimientos de naturaleza profesional (toma de posesión, cese, jubilación, etc.
3.5 Registro Civil
AJFV demanda la desvinculación de las funciones de Registro Civil de las competencias propias de Jueces y Magistrados o, subsidiariamente, establecer sistemas de formación específica para Jueces, Secretarios Judiciales, Fiscales y funcionarios que presten sus servicios en el Registro Civil, buscando mecanismos que permitan al Juez Encargado del Registro Civil delegar funciones propias de dicha actividad, sin perjuicio de reservarle la facultad última de supervisión.
4. DEBATES ASOCIATIVOS
4.1 AJFV ha puesto de manifiesto la grave crisis institucional que muestra la Justicia en nuestro país y que tiene en el Tribunal Constitucional y en el Consejo General del Poder Judicial sus principales escenarios, aflorando una especie de confrontación, donde parece más importante la adscripción política que la competencia profesional y el funcionamiento correcto de las instituciones.

AJFV recuerda que el CGPJ ostenta dos principales canales de legitimación: su nombramiento conforme a la Constitución y las precisas mayorías parlamentarias exigidas para ello; al mismo tiempo, la temporalidad del mandato y la imposibilidad de reelección de los vocales incorpora una importante limitación -y una garantía frente a presiones externas- de las eventuales disfunciones que pudieran aparecer.

Pese a ello, al día de hoy nos apremia un dato elocuente y llamativo, que muestra con crudeza la interferencia del poder político en el poder judicial: nuestros representantes del Congreso y Senado no han cumplido con su deber constitucional (con una deuda de la soberanía) de renovar la institución en plazo, cuyo mandato concluyó el 7 de noviembre de 2006, hace más de un año.

AJFV expresa ante la opinión pública que tal situación no es acorde con el correcto funcionamiento de las instituciones democráticas en un Estado moderno, por lo que hace un llamamiento a los responsables políticos de esta situación para que antepongan el interés de la independencia del Poder Judicial a cualquier otro que perjudique la separación de poderes, al tiempo que solicitan a los vocales del CGPJ que no sigan en sus cargos, única forma de revalorizar el prestigio y crédito de la institución.

4.2 En el curso de un debate con asistencia de los Portavoces de Justicia de los Grupos Parlamentarios del PSOE y PP, se corrobora que hemos asistido a la crónica de grandes reformas simplemente anunciadas, por lo que se califica como muy negativa esta legislatura al dejar en el tintero temas de mucha importancia en el ámbito de la justicia (recurso de casación, doble instancia penal, oficina judicial, otras reformas procesales, etc.), al tiempo que evidencia la necesidad de un pacto de lealtad para llevar a cabo las reformas imprescindibles, que casi en el 85% tienen el común asentimiento de las fuerzas políticas mayoritarias.
4.3 La nueva oficina judicial evidencia que llevamos “varios años perdidos” en su puesta en marcha. AJFV entiende que no caben más dilaciones en el establecimiento de una organización moderna y flexible que permita mejorar la actual estructura de las oficinas judiciales. Por ello, los responsables deben esforzarse en su pronta implantación, sin perjuicio de los mecanismos correctores que se vean oportunos.

4.4 Finalmente, la Asamblea de AJFV ha creado un “Premio Anual a la Independencia Judicial” y presentado oficialmente dos publicaciones asociativas sobre “Responsabilidad Personal del Juez” y “Responsabilidad de los Administradores de Sociedades”.
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